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3er RANKING NACIONAL UNIVERSITARIO PRIMERA B Y VETERANOS 

2° RANKING NOVICIOS 
 

 

El Directorio de la FEDERACION CHILENA DE ESGRIMA invita a todos sus clubes afiliados a participar en el 
3er Ranking Nacional Universitario, 3er Ranking Primera B, 3er Veteranos y 2° Ranking Novicios, a realizarse 
en el mes de Julio, en las dependencias de la Federación en Tarapacá 739, Santiago. 

 

I. CATEGORIAS 

1. UNIVERSITARIO 

Requisitos 

 Alumno(a) Universitario, regular o egresado (con no más de dos años de antigüedad) que pertenezca 
a una Rama Universitaria o que represente a su institución de Educación Superior (se incluyen Escuelas 
Matrices de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad).  

 Corroborar su calidad de Universitario. Para ello deberá presentar credencial universitaria de la 
institución que representa, con la cual acredite su condición de Universitario.  

 Los tiradores que actualmente sean Seleccionados Nacionales participarán de la competencia en sus 
armas respectivas. 

Organización 

 Las categorías serán divididas por género, con la condición de que hubiese al menos 5 tiradores o 5 
tiradoras, si no fuese así, serán mixtas. 

 La premiación se hará por separado según el género. 
 

FECHA: 08 de Julio de 2023 
 

2. VETERANOS 

a. PRE-VETERANOS: 40 años hasta 49 años. 

b. VETERANOS I: 50 años hasta 59 años. 

c. VETERANOS II: más de 60 a 69 años.  

d. VETERANOS III: más de 70 años. 
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Organización 

 Las categorías serán divididas solo por género (no por edades), con la condición de que hubiese al 
menos 5 tiradores o 5 tiradoras, si no fuese así, serán mixtas. 

 La premiación se hará por separado según la edad y género. 
 

 
FECHA: 08 de Julio de 2023 

 

3. NOVICIOS 

Requisitos 

 Tener 13 años cumplidos el día de la competencia.  
 No haber participado durante las temporadas previas en ningún ranking federado.  
 Los y las Novicios(as), podrán participar en cualquier torneo o prueba del ranking nacional, durante el 

año sin perder la calidad de Novicio(a).  

Organización 

 Las categorías serán divididas solo por género (no por edades), con la condición de que hubiese al 
menos 5 tiradores o 5 tiradoras, si no fuese así, serán mixtas. 

 La premiación se hará por separado según la edad y género. 
 

 
FECHA: 09 de Julio de 2023 

 
4. PRIMERA B 

 
Requisitos 

 Tener 13 años cumplidos el día de la competencia según reglamento FIE 2020.  

 No estar rankeado entre el 30% de los mejores del ranking nacional Todo Competidor año 2023. 

 No haber sido seleccionado nacional en ninguna categoría  (cadete-juvenil-adulto) año 2020- 2021-
2022.  

Organización 

 Las categorías serán divididas por género, con la condición de que hubiese al menos 5 tiradores o 5 
tiradoras, si no fuese así, serán mixtas. 

 La premiación se hará por separado según el género. 
 
FECHA: 09 de Julio de 2023 
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A CONSIDERAR 
 

Cuando se realicen pruebas mixtas se considerará en el orden siguiente, la asignación de las fuerzas de los 
tiradores y las tiradoras en cada poule: 
 
 Varones con ranking masculino. 
 Damas con ranking femenino. 
 Varones sin ranking masculino.  
 Damas sin ranking femenino. 

 

II. PROGRAMACIÓN 
 

SABADO 08 DE JULIO 
HORARIOS PRUEBAS 

9.00 AM ESPADA UNIVERSITARIO / ESPADA VETERANOS 

12.00 PM FLORETE UNIVERSITARIO / FLORETE VETERANOS 

13.00 PM SABLE UNIVERSITARIO / SABLE VETERANOS 

 
DOMINGO 09 DE JULIO 

HORARIOS PRUEBAS 

9.00 AM ESPADA DAMAS / ESPADA VARONES 

PRIMERA B Y NOVICIOS 

13.00 PM FLORETE DAMAS / FLORETE VARONES 

PRIMERA B Y NOVICIOS 

14.00 PM SABLE DAMAS / SABLE VARONES 

PRIMERA B Y NOVICIOS 
 
 
Nota: Los HORARIOS pueden ser modificados dependiendo del número de inscritos en cada prueba. 
 

III. FORMULA DE LA COMPETENCIA  

1. Universitario, Primera B y Novicios. 

Puntos 2.2.3 y 8.1 Bases Técnicas 2023  

Se usará el sistema Tradicional FIE: una vuelta de poules o series sin eliminados(as) y cuadro de 
eliminación directa sin disputar el tercer lugar. Si las pruebas son de 32 o más tiradores(as), finalizadas 
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las poules, se eliminará entre un 20% y 30% de los o las tiradores(as), como establece el reglamento 
FIE. Esto será comunicado antes del inicio de las poules.  

2. Pre Veteranos y Veteranos 

Los matches en eliminación directa se hacen en diez (10) tocados o se terminan después de dos 
periodos de tres minutos, con un minuto de descanso entre los periodos. Sin embargo, en el sable, el 
primer periodo finaliza, ya sea al término de los tres minutos, ya sea cuando uno de los esgrimistas ha 
alcanzado cinco tocados. 

IV. INSCRIPCIONES 

a. Licencia Nacional: $20.000.-  
b. Inscripciones por prueba: $15.000.-  

La fecha límite para realizar las inscripciones será ́el Lunes 02 de JULIO a las 23:59 hrs., al correo esgrima@tie.cl 
con copia a esgrimachi@gmail.com. Esta debe ser a través del formulario adjunto.  

Inscripciones fuera de plazo o no presentación a la competencia, con pago de multa (punto 4.5. bases 
administrativas).  

RECORDAR: 

La ratificación de las inscripciones a la competencia se cerrará 15 minutos antes del inicio de las pruebas 
publicada como comienzo de cada competencia, luego de esto las inscripciones no serán aceptadas.  

V. VESTIMENTA  

TODO COMPETIDOR: Punto (7.1) bases técnicas 2023.  

VI. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA MENORES DE EDAD Y TUTORES 

Los TUTORES a cargo del menor será́ cualquier adulto, no necesariamente el padre o madre del menor.  

Los tutores de menores edad no podrán ser los entrenadores, ya que, su función es incompatible con la de un 
tutor al cumplir su obligación de dirigir al menor, en su calidad de deportista, durante el torneo.  

VII. OTROS  

Cualquier información no contemplada en este documento, puede ser revisada en las Bases Técnicas o 
Administrativas 2023, o consultadas directamente al Directorio de la Federación.  


